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Agosto 5 de 2020.-

ACTA N° 69:

.En el dia de la fecha, en la ciudad de San Isidro, sede del edificio de la comuna Municipal, se
.reúnen la "Comisión Negociadora Municipal", el Dr. Sebastian Weinschelbaum, .el Lic. Federico
Bereziuk, el Dr. Gabriel Mateo y la Lic. Beatriz Pellet, en representación del Departamento
Ejecutivo Municipal, conjuntamente con los representantes del Sindicato de Trabajadores
Municipales de San Isidro, Omar Arce, Adriana Baigorria y Gustavo Gomez, dando asi
cumplimiento al arto47 y ss de la Ley 14656 promulgada el 9/1212014:

, Abierto el Acto, en primer lugar las partes ratifican todas las reuniones periódicas
.mantenidas entre el Secretario Geneml del municipio y el Secretario General del Sindicato de
Trabajadores Municipales de San Isidro, manifestando su plena conformidad con el trabajo
conjunto desarrollado hasta el momento en el marco de la Pandemia.

~<", Se establece un Bono no remunerativo por única vez de Pesos Doce mil ($ 12.000.-),
'pagadero en cuatro cuotas mensuales de Pesos Tres mil ($ 3.000) cada una, a abonarse antes de
. los días: 16 de septiembre, 16 de octubre, 16 de noviembre y 16 de diciembre del 2020
: re'spectivamente. Las partes establecen que el mencionado Bono será abonado exclusivamente al
personal municipal comprendidoen la categoría 6 a la 14 inclusive.

Asimismo, producto del trabajo que vienen realizando ambas partes desde el año 2019,
se ha confeccionado un Protocolo dé Abordaje y Actuación ante situaciones de Violencia Laboral
.por razones de género en el Municipio de sim Isidro, el cual se resuelve incorporar como Anexo al
Convenio Colectivo de Trabajo vigente.

Se deja constancia que en la confección del referido protocolo, las partes han tenido a la
vista y tomado conocimiento de los remitidos oportunamente por el Honorable Concejo
Deliberante.

Las partes acuerdan volver a reunirse en la segunda quincena de octubre, continuando
su trabajo a través de las reuniones periódicas mantenidas entre el Secretario General del
Municipio y el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipalesge San Isidro.

La partes acuerdan suspender la celebración del día del municipal.-14 de agosto de
2020- en razón de la Pandemia imperclnte, acordándose que la nueva fecha se establecerá en las
. próximas reuniones paritariasdel presente año.

El Sindicato hace entrega en éste acto de un listado del personal mensualizado para el
análisis y consideración por parte del Departamento Ejecutivo.

-

Sin más temas que tratar se da por finalizada la reuni6n, firmando cuatro ejemplares de
un mis!JloleQor
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Protocolo de Abordaje y Actuación ante' situaciones de Violencia Laboral por razones de
género en ,elMunicipio de San Isidro

, ia) Toda conducta (acción u omisión) que, de manera directa o indirecta, desp,legada en
ocasión del trabajo por un funcionario/a empleado/a público mUl1icipal,~fe<fte la vida,
libe d,dignidad, integridad física,. psicológica, sexual, económica o pa~~rrionial, y/o
segu 'dad personal de otro/a funcionario/a o empleado/a público mHniFipal, por
mo vos de género.

tia conducta tipificada en la Ley Nacional Nº 26.485 Ymodificatorias.

ARTICULO1.- OBJETIVOS.

TICULO3.- CONDUCTASALCANZADAS. ['1 ¡
. . f; ¡
Serán alcanzadas por este Protocolo las c,)nductas enumeradas a continuación; :si~ndo este
listado no taxativo; '. '

;., ¡j,!

"'• r, f,!
('í

,
~ l ,

~"
~

a) Promover y proteger el derecho de trabajadoras mujeres y disidencias el vivir sin
violencia. "r' i.

b) Fortalecer las labores que vIene desarrollando el Municipio.: en ¡materia de
sensibilización y capacitación en los trabajadores y trabajadoras del Estado Municipal,
con el objeto de motivar la adopción de condlictas proactivasteridiéntefakarantizar
la igualdad de género y la erradicación de todas las formas de violencia. ' i

~

e) Prevenir la violencia, proteger a las víctimas e informar a las mismas de la$ acciones
\ que pueden entablar contra agre.sores. , .

d) Garantizar la protección de derechos laborales de trabajadoras m.ujéres (y.: 11Isidencias

~

en el contexto laboral. ... , i'¡
\.....- e) Bñndar una herramienta para "la prevención, difusión, capacitación e interv:ención en

~

': _. situaci~nes de violencia de ~énero en el ámbito laboral dentro del ám."bitom.' ~niciPal.

ARTICULO2.- AMBITODEAPLlCACION. •. ;
, ,

a) Dimensión terñtoñal. El Protocolo se aplicará a las situaciones de vi~lendia ~e género
, ;.; t. que ocurran en el ámbito laboral del Departamento Ejecutivo municipalltáÉlto en sus

dependencias físicas como todo otro ámbito, en tanto dichas situacio~es ~e ~elacionen
con el desempeño o labores que I,¡ víctima desarrolle en el Municipio de San'lsidro, sin
perjuicio de los protocolos y procedimientos de idéntico tenor que pudiere ¡sancionar
el Honorable Concejo Deliberante para los trabajadores y trabajadoras de 'es~ cuerpo.

. , I
b) Dimensión personal: El protocolo tutela los derechos de las mujer~~, ,'¡Iesbianas,

transgénero, transexuales, travestis y disidencias, que se encuentr~n en, rrlación de
dependencia con el Municipio d'e San Isidro, cualquiera sea la modali~ad de su
contratación, cuando el/los agresor/es desempeñe o desempeñen funcion:es dentro

mismo Municipio, sin distinción de jerarquía, cargo, tipo de funciones. o modalidad
de vinculación con el Municipio. !: ¡
En los .supuestos previstos en el articulo 3º del Convenio de Normativa Re~eral para
Trabajadores Municipales y Convención Colectiva de Trabajo, debeJ.án?rb/trarse las
"pertinentes diligencias tendientes a poner en conocimiento de quien cdrresponda la
situación a los fines de que se adopten las pertinentes medidas. ¡
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iARTÍCULO4.- PRI('JCIPIOSRECTORES. :; f

Losprincipios de aplicación e interpretación del Protocolo serán los siguierite~: 'ti j,
o j•• rProtectorio: En caso de dudas en la aplicación y/o interpretación del presente Protocolo, debe

estarse a lo que más favorezca a la víctima. ' ,

Confidencialidad: A lo largo de todo el proceso de abordaje se deberá respetar el d~recho a la

~

' , intimidad de las personas involucradas, actuando con la discreción y el respeto neceJarios para
proteger la dignidad de las partes. , ,: ' ': ~!¡', ,

, I
No revictimización: Se evitará la reitE'ración innecesaria del relato de los he~hos, y la

~
' exposición pública de la persona denunciante y/o datos que permitan identificarla. i

¡
~ 'Debidó proceso: Los procedimientos deberán ser sustanciados con la participaciÓrl de todaso las partes,"garantizando en todo momento la imparcialidad, la agilidad, la cO~fidencirlidad y la

~ inviolabilidad del derecho a la defensa. ¡: I
. ::!, Igualdad y no discriminación: Toda persona debe ser tratada de igual forma y con! el mismo

respeto dentro de su ámbito laboral, siendo contrario a este principio cualquier tipo de
distin I exclusión o restricción que se establezca por motivos de sexo, .ed~d, etnia,

"'condici 1 ,ieconómica, o cualquier otro tipo de diferenciación arbitraria.. ;:: I
ARTÍCUL¡,'AUTORIDADDEAPLICACiÓN.La Autoridad de Aplicación de:1prese~ie¡protocoIO
será la ,ión General de Recursos Humanos municipal. ¡: !

~ ,~, ,
LO 62. DENUNCIA.Toda persona incluida en el ámbito de aplicación del presente

,p colo que se considere víctima de violencia laboral en razón de género -o cualbuier otra
persona que tenga conocimiento de situac"ones en la que se hubiere configurado ~Ig~na de las
conductas contempladas en el artículo 32 d'el presente Protocolo-, podrá efeduar!l~ ~ertinente
denuncia ante la AutOridad de Aplicación, ello a efectos de garantizar la ob~~nfancia del

, principio de no revictimización previsto en 'el artículo 42• " !

A los efectos de garantizar la debida contención de las personas denunciantes, e; personal
. inteNin/ente de la Autoridad de Aplicación deberá hallarse dotado de las he¿ramientas

ecesarias tendientes a procurar un marco de escucha y respeto. Ji, tales i fines, el
. •. IDepartamento Ejecutivo continuará en el desarrollo de capacitaciones en el marcol de la Ley

27.499 - Ley Micaela-, y promoviendo la difusión de conceptos fo~ativos e~ rr\ateria de
'género.

iEn caso de que el denunciado se halle contemplado en los supuestos previstos en el artículo 32
del Convenio de Normativa General para Trabajadores Municipales y convericiórlJ11ectiva de

' Trabajo, deberá procederse conforme lo indicado en el artículo 22 ap. b) in ,fine~dEHpresente
-, ' Protocolo. ' ,'" ' ;,; r

, I\" Vu' ' ¡TíCULO 72. ACOMPAÑAMIENTOCONFIDENCIAL Recibida la denuncia, la A~t~ridad de
. plica ció n dará intervención en forma inmediata a la Dirección de Mujer y Pqlíti,,:,s ~e Género

municipal, la cual i:leberá dar acompañamiento y contención a la persona denunciante en todo
,', momento, incluso asistiéndola durante la sustanciación de los procedimi~ntos p~evlstosen el

' , : ,;, ',¡



~; "". :. ~ .;¡ j :presente Protocolo, debiendo regirse su actuación y, relación con la de'nubciaMelen forma
• • . .', . ¡. ¡ .frrrestncta por el Pñncipiode ConfidenciaIidad, y sin afectar el Pñncipiodel Debido:Proceso.

• I
ARTICUÚ'82. Ante la formulación de ~'na denuncia que contemple alguno de I~s~upuestos
previstos en, el artículo 32 del presente Protocolo, serán de aplicación los proce~os que a
continuación de determinan: ;: i

al Etapa abreviada: 1:: j
(. ;
. iEl presente proceso consiste en un mecanismo ágil y confidencial que COnstaráde una

instancia mediadora en fa cual la Junta de Disciplinaprevista en los artíc~lds 76, n y
78 de la Convención Colectiva ele Trabajo Convalidada por Ordenanza. r.J28850 e
integrada por Decreto N2 1230/20199, modificatorios'y ccss. por r~pre~én6ntes del
Departamento Ejecutivoy del Sindicato de Trabajadores Municipil/es-,irlfobnárá a la
persona denunciada acerca de los hechos de los que se le acusa y ¡as ~\~c¿nstancias

, :generadas. .

En su intervención, la Junta de Disciplina deberá promover un ámbito de! análisis y
diálogo acerca de los hechos y consideraciones esgrimidas tanto por la;dehunciante

" Icomo por el denunciado. Se procurará garantizar la confidencialidada lolargo de todo
el proceso y la no revictimizaciónde la persona denunciante. : f: I '
A los fines de evitar eventuales nuJ;idadesprocesales que deriven en 'la fTustración del

:. 1fin 'último perseguido en el present.~ Protocolo, el presente procedimiento deberá ser
. sustanciado con la debida participac:iónde las partes, garantizando en todo ¡momento

onfidencialidad del mismo :: ¡
ERr,; s\' de que el proceso de análisis y diálogo derivare en una j;it¿ación de

~

n ,imiento entre la persona denunciante y ladenunciadá, la Junta ¡deIDisciPlina
pr erá a labrar la pertinente acta de cierre del procedimiento y: se dará el

spondiente seguimiento al caso a través de la Direcciónde Mujer y Pblíticas de~ :

éneromunicipal. A los fines de resguardar ef debido proceso y el derecho de defensa
de las partes, el acta que se labrará s610consignará si hubo acuerdo entre'l.a~partes.
El procedimiento deberá desarrollarse en un plazo máximo de iJiezdías iilborables,
prorrogables por diez días más. ' , : !: I
Enel supuesto de que, concluido el procedimiento previsto en la presente et~pa, no se
arribare a la resolución prevista en los apartados precedentes, la Junta de:O¡sciplina
deberá labrar la pertinente acta de cierre. ¡

i. . : ~. ¡
Etapa sumarial. En caso de frustrarse la instancia anteñor, previo dictaVer 'legal, se
deberá ordenar la instrucción del pertinente sumario administrativo enrIas términos

• '. T' rdel Convenio Colectivo de Trabajo. :: ,¡
;

-_:::
;

ARTíCULO92. SANCIONES r

'. ,
, I' Concluido el procedimiento sumarial, en su caso, las sanciones serán establecid~s ~n función

<;lela proporcionalidad de fa falta comprobada, siendo aplicables al¡uellas pr~~i~s en' el
artículo Ne 67 del Convenio Colectivo de Traba}J. ' r:)'

La plicación de sanciones administrativas no impedirá el ejercicio de las accioneh civiles o
,P nales que pudieren corresponder. ,

,
ARTICULO1~:- Se garantizará que no se. produzcan represalias contra las p':~r~onas'que
enuncien, atestigüen, ayuden o participen en la investigación de la denuncia: [:.1

~. 1. !

:
•

•

\
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ARTíCULO11- las denuncias, alegaciones o declaraciones, que se demuest¿en como
intencionadamente fraudulentas y dolosas, y realizadas con el objetivo de caus~r un mal
injustificado a la personá denunciada, serán sancionadas conforme lo previsto e~,:'elkonvenio
Colectivo de Trabajo, sin perjuicio de las restantes acciones que en d~re¿hciIpudieran

. ..:: ¡corresponder. , ~; I
.. :

ARTíCULO12- Se garantizará a la víctima,y/o denunciante la estabilidad ~n el cargd normal y
habitual que desempeñen previo a la denuncia. Enel caso de que la modalidad de:cohtratación
im~liq~e plazo y/o sea una contratación con fecha de vencimiento, dicho plaz~ ~ fecha no
vanara."" , '" i::

I
'

l.:~, . ~: rARTICULO13- COMUNlCACIONy PUBLICIDAD.Es absolutamente necesario gaC)lntizar el
conocimiento de este Protocolo por parte de todo el personal. los instrumentos de difusión

, ,serán los siguientes, entre .otros que ~;e consideren oportunos teniendo en: c~ento los
mecanismos de comunicacióninterna institucionales: ,.: 1

a) Enviarel Protocolo mediante circulara todo el personal de la institución~~jn~orporarlo
en la documentación que se otorga al personal ingresante. :'; I

b) Publicar el Protocolo en la página web del municipio; ,
c) Sóstener y actualizar las capacitaciones que se vienen desarrollando en materia de

género, incorporando nuevos conceptos y difundiendo informaciór útil; ;: I
rá indicarse en las piezas de divulgación la pertinente información::,de contacto

" , "'1pa uncias; : 1'; r '

ISIÓNANUALLaComisiéinNegociadora Municipaldeberá, en ;~11mbito de
tiódicas sostenidas entre los representantes del Departamento IEjecutivo

el Sindicato de Trabajadore:; Municipales, realizar una revisión, a~ual de lo
. • : ractua en el marco del presente Protocolo, debiendo respetarse en todo ¡r;namento la

confidencialidad de los procedimientos. Asimismo, en tal ámbito, podrán ejtalu~rs~'p'osibles
mejoras y optimizaciones de los procedimientos aquí previstos. ' , ' ¡: /

. ;: J

"~..':. "-,-, .•

ARTíCULO152.- Incorporar al artículo 672 dE!IConvenio Colectivode Trabajo co~ya\idado por
Ordenanza N28850 Yconcordantes, como sanción disciplinaria aplicable a fu,lta~fPt-:tidas en
relación a las conductas previstas en el artículo 32 del presente Protocolo, la obh~,~t~nedad de

,concurrir, a capacitaciones en temáticas de género y violencia de' género dicta9as por la
Dirección de Mujer y Políticasde Géner()smunicipal. " :

~ ••••• 0'-_.~..~

::
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Expte N25622/15.-

• ACTA N° 69:

Agosto 5

, "

En el día de la fecha, en la ciudad de, San Isidro, sede del edificio de la comuna Municipal, se
,reúnen la "Comisión Negociadora Municipal", el Dr. Sebastian Weinschelbaum, el Lic. Federico
Bereziuk, el Dr. Gabriel Mateo y la Lic. Beatriz Peliet, en representación del Departamento
Ejecutivo Municipal, conjuntamente I;on los representantes del Sindicato de Trabajadores
Municipales de San Isidro, Ornar Arce, Adriana Baigorria y Gustavo Gomez, dando así
cumplimiento al arto47 y ss de la Ley 14656 promulgada el 9/12/2014:

. Abierto el Acto, en primer lugar las partes ratifican todas las reuniones periódicas
, mantenidas elJtre lel Secretario General del municipio y el Secretario General del Sindicato de
Trabajadores unicipales de San Isidro, manifestando su plena conformidad con el trabajo
conjunto d,~ lado hasta el momento en el marco de la Pandemia.

Se tablece un Bono no remunerativo por única vez de Pesos Doce mil ($ 12.000.-),
pagadero. cuatro cuotas rt]ensuales de Pesos Tres mil ($ 3.000) cada una, a abonarse antes de

'los días: 16 de septiembre,. 16 de I)ctubre, 16 de noviembre y 16 de diciembre del 2020
respectivamente. Las partes establecen que el mencionado Bono será abonado exclusivamente al
personal municipal comprendido en la categoría 6 a la 14 inclusive.

Asimismo, producto del trabajo que vienen realizando ambas partes desde el año 2019,
, se ha confeccionado un Protocolo dé Abordaje y Actuación ante situaciones de Violencia Laboral
,por razones de género en el Municipio de Sim Isidro, el cual se resuelve incorporar como Anexo al,
Convenio Colectivo de Trabajo vigente.

Se deja constancia que en la confección del referido protocolo, las partes han tenido a la
vista y tomado conocimiento de les remitidos oportunamente por el Honorable Concejo
Deliberante.

Las partes acuerdan volver a reunirse en la segunda quincena de octubre, continuando
su trabajo a través de las reunioneH periódicas mantenidas entre el Secretario General del
Municipio y el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales ~e San Isidro.

La partes acuerdan suspender la celebración del día del municipal.-14 de agosto de
2020- en razón de la Pandemia imperante, acordándose que la nueva fecha se establecerá en las

, próximas reuniones paritarias del presente año.

El Sindicato hace entrega en éste acto de un listado del personal mensualizado para el
análisis y consideración por parte del Departamento Ejecutivo.

-

Sin más temas que tratar se da por finalizada la reunian, firmando cuatro ejemplares de
un mismo..w,nor

" /~ -',
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Protocolo de Abordaje yActuación',mte' situaciones de Violencia laboral por ¡:azones de
género en el Municipio de San Isidro .: ¡

(,¡ ¡i ,
'"~! .ARTíCULO1.-OBJETNOS. ': ¡
, ,
, ,

TíCULO3.- CONDUCTASALCANZADAS.

~ ...~'. ,"
•••••.. ~

,
!
!
\

a) Promover y proteger el derecho de trabajadoras mujeres y disidenciás ~ vMr sin '
violencia. , ' ti /,

b) Fortalecer las labores que viene desarrollando el Municipio; en ~inate,ña de
sensibilizacióny capacitación en los trabajadores y trabajadoras,del Estadh Municipal,
con el objeto de motivar la adopción de condllctas proactivas,teridi¿ntefa karilntizar
la igualdad de género y la erradic:aciónde todas las fonnas de violencia. • i

~

e) Prevenir la violencia, proteger a las víctimas e infonnar a las mismas de la$ acciones
\ que puelien entablar contra airesores. . ;, 1

el) I " 1Garantizar la protec~ión de dere,chos laborales de trabajadoras l!1uj~resf~jISidencias

~

' en el ntexto laboral. '. : ro!

"-' ' e) Bñ~d" na herramienta para 'la prevención, difusión, capacitaciÓne inte ,ención en
~ ': ,sttúac' nes de violenciade génenJ en el ámbito laboral dentro del ámbito 'mJnicipaJ.

~ ARTícut .- ÁMBITODEAPLICACiÓN.

a) -~imensión terñtoñal. ElProtocolo se aplicará a las situaciones de vi~lenJ(a ~e género
que ocurran en el ámbito laboral del Departamento Ejecutivomunicipal4ia'fto en sus
dependencias físicascomo todo otro ámbito, en tanto dichas situaciones se ~elacionen
con el desempeño o labores que la víctima desarrolle en el Municipiode San!lsidro, sin
perjuicio de los protocolos y procedimientos de idéntico tenor que pudiere ¡sancionar
el Honorable ConcejoDeliberante para los trabajadores y trabajadoras de :es~cuerpo.

, ,b) Dimensión personal: El protocolo tutela los de~echos de las mujer~~,,,¡lesbianas,
transgénero, transexuales, travestis y disidencias, que se encuentr~n eo' relación de

, • j" Idependencia con el Municipio de San Isidro, cualquiera sea la modalidad de su
,contratación, cuando el/los agres'Jr/es desempeñe o desempeñen funcion'es dentro

mismo Municipio,sin distinción de jerarquía, cargo, tipo de funciones:o rhodalidad
de vinculación con el Municipio~ '~: ¡
En los 'SUpuestosprevistos en el attículo 3e del Convenio de Nonnativa ~e~eral para
Trabajadores Municipalesy Convención Colectiva de Trabajo, debeÍ'án:!i:rb/trarse las
'pertinentes diligenciastendientes a poner en conocimiento de quien Cd'r'r~spondala
.situaCión a losfines de que se adopten las pertinentes medidas. ¡

f,; 1
I

,,
. • F ( r. . , .

Serán alcanzadas por este Protocolo las conductas enumeradas a continuación; :si~ndo este
listado no taxativo: ': :

ia) Toda conducta (acción u omisión) que, de manera directa o indirecta, des~legada en
ocasión del trabajo por un funcionaJio/a empleado/a públicomUJ1icip'al,~~e<jteia vida,
'libe d, 'dignidad,integñdad física, psicológica, sexual, económica o pat'[,irri0nial,y/o
segu 'dad personal de' otro/a func:ionario/a o empleado/a. público m'tin¡Cipal,por

. ,. ;mo os de género. "
éfaconducta tipificadaen la LeyNacional Na26.485 y modificatoñas.

i
~i

J
, l',,
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ti Jl¡ l'
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ARTíCULO4.- PR/~CIP/OS RECTORES. r, i
los principios de aplicacióne interpretación del Protocolo serán lossiguierite¿: :ti .1,

o 1 ," f

ProU;ctorio: Encaso de dudas en la aplicación y/o interpretación del pÍ"es~nt~prJ~oboIO,debe
estarse a lo que más favorezcaa lavíctima. ' ,

~

' ~o~fi~endalidad: A lo largode todo el proceso de abordaje se deberá respetar el d~echo a la .
intImidad de las personas involucradas, ••ctuando con la discreción y el respeto neteJarios para

~ ~ proteger la dignidad de las partes., ,: ' : fi 1" ,

~

~' No revictimizadón: Se evitará la reitl!ración innecesaria del relato de ios Iiecihos, y la
' exposidón pública de la persona denunciante y/o datos que permitan identificarla'.. ¡

~~. "Debido proceso: 'L~sprocedimientos deberán ser sustanciados con la partiCiPaCi~dde todas
. las I'artes;'~rantlzando en todo momento la imparcialidad, la agilidad, la CO~fidep.:cirlidad y la

inViO/abilid~d: 1derecho a la defensa. , : i ¡ ¡
, Igualdad. ~ no ,iscriminación: Toda persona debe ser tratada de igual fo'rm~y ¿on!el mismo
respeto ~e. o de su ámbito laboral, siendo contrario a este principio cualqui~r tipo de
distinción,' exclusión o restricción que se establezca por motivos de sexo, 'ed~d, etnia,
condición socieconómica, o cualquier otro tipo de diferenciación arbitraria.; ;: I
ARTíCULO5.•- AUTORIDADDEAPLICACiÓN.LaAutoridad de Aplicacióndel preseJie [protocolo
será la,DirE!.cciónGeneral de RecursosHumanos munil;:ipal. 1: i

~, . ¡
ARTICULO69. DENUNCIA.Toda personE incluida en el ámbito de aplicación del presente

,P colo que se considere víctima de violencia laboral en razón de género -o c,ualquier otra
"1 persona que tenga conocimiento de situaciones en la que se hubiere configurado~Igfna de las

conductas contempladas en el articulo 39 del presente Protocolo-, podrá efectuar:!~Jilertinente
denuncia ante la Autoridad de Aplicación, ello a efectos de garantizar la' ob~~nfanCiadel

, I' principio de no revictimizaciónprevisto en el artículo 4!!. :' !

IA los efectos de garantizar la debida contención de las personas denunciantes, e! personal
. intervinlente, de la Autoridad de Aplicación deberá hallarse dotado de .las h'eriamientas

• • • 00;1 l oecesarias tendientes a procurar un marco de escucha y respeto. ~ tales! fines, el
Departamento Ejecutivocontinuará en el ciesarrollo de capacitaciones en el marco!de la Ley
27.499 - Ley Micaela-, y promoviendo la difusión de conceptos fo~ativos e~' nlateria de
'género. ,

iEncaso de que el denunciado se halle contemplado en los supuestos previstos en,el artículo 39
del Convenio de NormativaGeneral para Trabajadores Municipalesy converició~:F~lectiva de
Trabájo, deberá procederse conforme lo inellcado en el artículo 29 ap. b) In,fine¡del presente

, " ¡Protocolo.' , ", ' ~:. I••••••••• 1. , .
\".~ ... , i 'CUlO 79. ACOMPAÑAMIENTOCONFIDENCIALRecibida la denuncia, la Autrrid~d de

' plicación dará intervención en forma inmediata a la Direcciónde Mujer y Pqlíti,,:,se¡leGenero
municipal, la cual aeberá dar acompañamiento y contención a la persona denunci¡lnte en todo

' , momento, incluso asistiéndola durante la su;;tanciación de los procedimi~ntos Pf~vros 'en el
'. ',. "!

¡



a)' Etapa abreviada:

¡: f '
.: I. : . . t: i .presente Protocolo, debiendo regirse :¡u actuación y, relación con fa de'nu~ciar)te¡en' forma

irrestricta por el Principiode Confidencialidad,y sin afectar el Principio d~/~Debidq Prbceso.
~ , \... . ~.!

ARTiCULO 89. Ante la formulación de una denuncia que contemple alguno de I~ssupuestos
previstos en, el artículo 39 del present,~ Protocolo, serán de aplicación los proc~os que a
continuación de determinan: ,: ¡

r j, ,,.., ,
:. ,, " j

Elpresente proceso consiste en un mecanismo ágilYconfidencial que CO~stlráde una
instancia mediadora en la cual la Junta de Disciplinaprevista en los artíc~/ds 76, 77 Y
78 de la Convención Colectiva de Trabajo Convalidada por O'rdenanza,~9 8850 e
integrada por Decreto N91230/20199, modiñcatorios'y cess. por n;pre~enhmtes del
Departamento Ejecutivoy del Sindicato de Trabajadores Municipales-, iJfoimárá a la
persona denunciada acerca de lo~¡hechos de los que se le acusa y ¡as d~c¿nstancias
generadas. ", ", !
' , , ,
En su intervención, la Junta de Disciplina deberá promover un ámbito de~análisis y
diálogo ac ca de los hechos y consideraciones esgrimidas tanto por laiderlUnciante
como p1 ,denunciado. Se procurará garantizar la confidencialidada lo\~rg'o de todo
el proles 'la no revictimizaciónde la persona denunciante. , ' "1,'
A los s de evitar eventuales nulidades procesales que deriven '¡m 'la früstración del

.. ,fin último perseguido en el presente Protocolo, el presente procedimiento deberá ser
Sustanciado con la debida participal:ión de las partes, garantizando en todo ¡momento
la confidencialidaddel mismo :: i
En caso de que el proceso de análisis y diálogo derivare ¡m una ¡;it~ación de
entendimiento entre la persona denunciante y la 'denunciada, la J~nta'~e ¡DiSCiPlina
procederá a labrar la pertinente acta de cierre del procedimiento V: se dará el
correspondiente seguimiento al caso a través de la Direcciónde Mujer y Pblíticas de
Género'municipal. A los fines de resguardar el debido proceso y el derecho ~e defensa
de las partes, el aeta que se labrará Slíloconsignará si hubo acuerdo entreil~~partes.
El ¡l'rocedimiento deberá desarrollar,se en un plazo máximo de ~iez dí~~ic\borables,
prorrogables por diezdías más. "; : n ¡
En el supuesto de que, concluido el procedimiento previsto en la present~ et¡lpa, no se
arribare a la resolución prevista en I,)s apartados precedentes, la Junta de;Disciplina
de,berá labrar la pertinente acta de cierre. : ¡

. . . (. ¡
Etapa' sumarial. En caso de frustrarse la instancia anterior, previo ~¡cra?!er 'legal, se
deberá ordenar la instrucción del pertinente sumario administra~iv~enp

0
1 términos

del ConvenioColectivode Trabajo. :¡ 'r
. j

ARTíCULO 92. SANCIONES

~ ..

I

r
" I
, IConcluido el procedimiento sumarial, ,en su caso, las sanciones serán establécida~ én función

' de la proporcionalidad de la fulta comprobada, siendo aplicables aquellas p¡-~\¡¡~s en' el
artículo N967 del ConvenioColectivode Trabajo. ' f; /'

I la PlicacÚín de sanciones administrativas no impedirá el ejercicio de las acci~ne~ civiles o
i~ ,p nales que pudieren corresponder. : i
i ,', ;! ARTíCulO 10.- Se garantizará que no se' produzcan represalias contra las R~r~onas''que
i ,o"Oeo,""""'"' ,,,,d,", "rtld"o 'o ,,,'_ci'o d,. d,""~,,; 1I1

~: !

"



. i.: t .. t.: tTI ...i¡ !'
~ i.

~
ARTíCULO11- Las denuncias, alegaciones o declaraciones, que se demueStfen como
intencionadamente fraudulentas y doj'osas, y realizadas con el objetivo de ca:us~r un mal '-
injustificado a la persona denunciada, serán sancionadas conforme lo previ~o e~}ellConvenio

Colectivo de Trabajo, sin perjuicio d,a las restantes acciones que en derecho! pudieran
. .. p tcorresponder, ¡: I

:, :
ARTíCULO12- Se garantizará a la víctima y/o denunciante la estabilidad ~n el ca~~ normal y
habitual que desempeñen previo a la denuncia. Enel caso de que la modalidap de:cof,tratación
im~liq~e.~'.azo y/o sea una contratación con fecha de vencimiento, dic~o Plaz~ 1fecha no
vanara. " .. ' , F:'I

• >. .
ARTíCULO13- COMUNICACIÓNY PUBiUCIDAD.Es absolutamente necesario Uarantizar el .
conocimiento de este Protocolo por parte de todo el personal. Losinstrumento.s'd~ difusión
serán los siguientes, entre otros que se consideren oportunos teniendo en: c~ento los
mecanismos de comunicación'interna institucionales: . . ¡i ¡ .

a) .Enviarel Protocolo mediante circlllar a todo el personal deIa instituc¡ón.J:¡n~cirPorarlo
en la documentación que se otorg.a al personal ingresante. :.; I

b) Publicartel Protocoloen la página web del municipio; ;
c) siístener y actualizar las capacitaciones que se vienen desarrollando en rt,.ateria de

géner9, incorporando nuevos conceptos y difundiendo informaciópútil; :: I
d) Deb!' indicarse en las piezas de divulgación la pertinente información:;de contacto

para nuncias; . , i':'1 '.
,/ , '" '1,' ¡.

ARTíCULO14- REVISiÓNANUALla Comisión Negociadora Municipaldeberá, en 'él ambito de
las reuniones periódicas sostenidas entrE! los representantes del Departamento iEjecutivo
Municipal y del Sindicato de TrabajadorErs Municipales, realizar una revisión:a'1ual de lo
actuado en el marco del presente ProtoGolo, debiendo respetarse en t!>doli;ndmento la
confidencialidad de los procedimientos. Asimismo, en tal ámbito, podrán ei¡¡¡lu~!s~1'posibles
mejoras y optimizaciones de los procedimientos aquí previstos. :!' ,

' ¡, ¡
., :
: 1
. !

ARTíCULO15!!.- Incorporar al artículo 67!!del Convenio Colectivode Trabajo cOl)yalidadopor
Ordenanza N!!8850 Yconcordantes, como sanción disciplinaria aplicable.a faltas i:¡m1etidasen
relación a las conductas previstas en el articulo 3!!del presente Protocolo, la Obli$!tdriedad de

, ,,1 ,"concurrir. a capacitaciones en temáticas dE!género y violencia de' género di~a1as por la
Dirección de Mujer y Políticasde GénerC?smllnicipal. ' ,

".... -~.-..,.. . .

.' - -
...".

":.~:'. ..:....;.



"2020 )'/iio áef qenrra{ :Manuef (jJe{grano"

Ref.: Expte. Nro. 6379-2020 y agregados.-

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

!j:XPOSICION DE MOTIVOS

Desde el año 2019, en el ámbito de la Comisión

"Negociadora Municipal, representantes de este Departamento Ejecutivo y del Sindicato de

Trabajadores Municipales del Municipio de San Isidro han trabajado en la confección de un

Protocolo de Abordaje y Actuación ante situaciones de Violencia Laboral por razones de

género en el Municipio de San Isidro.

. Conforme surge del Acta de Reunión N° 69

celebra.d.~-eÍlf~ a 5 de agosto del corriente año, las partes intervinientes suscribieron de

conformidad ¡t< xto correspondieHte al mentado Protocolo, cuyá copia se adjunta al

present~ ~1\0 o de Ordenanza.

En tal sentido, a fin de dar. trámite

correspondiente a lo actuado, se remite el presente Proyecto de Ordenanza a los efectos de la

convalidación de lo actuado, incQrporándose el mentado Protocolo al Convenio de

Normativa General para Trabajadotes Municipales y Convención Colectiva de Trabajo

convalidado por Ordenanza N° 8850, modificatorias y concordantes.

DESPACHO

Y

LEGISLACION



"2020 )l.iño áeC generar :Manue{ (j3e{grano"

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
ReL Expte. Nro. 6379-2020 y agregados.-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Convalidar la inwrporación al Convenio de Normativa General para

************** Trabajadores Municipales y Convención Colectiva de Trabajo convalidado

por Ordenanza 1N° 8850, modificatorias y concordantes, del Protocolo de Abordaje y
. ,

kctwlción anl situaciones de Violencia Laboral por razones d~ género en el Municipio de

San Isjdr9' * scripto por el Departamento Ejec~tivo Municipaí y el Sindicato de
. ~. ' ..

Trabajador Municipales del Muni,cipio de San Isidro en Acta de Reunión de Comisión
./

Negociadora Municipal N° 69 celebrada en fecha 5 de agosto del 2020, cuyo texto obra

como Anexo 1 y forma parte integl1ante de la presente Ordenanza, de conformidad a 'las

consideraciones de mención exordial.-

ARTÍCULO 3°._De forma.-

DESPACHO

Y

UGISUCION

MF



"2020 }.Iño efef (Jenera{ :Manitef (jJe{grano"

ReL Expte. Nro. 6379-2020 y agregados.-

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

IMENSAJE Nro. 6 ,O I_~

Señor
Presidente del Honorable
Concejo Delibel¡mte de San Isidro
Dr. Andrés Rolón

SAN ISIDRO, 10_ .SEP 2020

)
".'"\ Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto

de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento Deliberativo, el

proyecto de Ordenanza que obra ac.ljunto,sobre cuyos fundamentos paso a extenderme en la

respectiva Exposición de Motivos.

consideración.-

•. Sin otro particular saludo a Ud. con mi mayor

DESPACIIO

V

LEGISLACION

MF



o"'".
RTO.: __ ...• o

Por Resolución del Honorar.le Concejo Deliberante

eh su sesiún de fecha: .93:I..1Q¡1º~CL pase el preSe~'lG

óxpediente para su, d,lctámen a la Comisión Je

• o '. \ •••••••• ~~~~.fQ.~.9.lJ...y.~..~º.Il~~ .
. ".\ " nO ~h \hn~ o". LD2D.-
'Jr\ N IS1DRO ~ ..•..•.•de••••..••••••.•.•l.U.v. o•••••• de .

" - o
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